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RES. H. N°

EXPTE. N° 4.145/2.015.-

VISTO:

Las presentes actuaciones por las cuales la alumna de la Carrera de Licenciatura en
Ciencias de la Comunicación: GLORIA MARCELA BOREZAY, LU. N° 716.220, solicita
equivalencia de materias por asignaturas aprobadas en la Universidad Católica de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Títulos y Legalizaciones informa que la documentación cumple con
las normativas vigentes;

Que los docentes responsables de las asignaturas, aconsejan otorgar equivalencia de
materias;

Que la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la Comunicación, otorga el aval
correspondiente;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina en su despacho N° 587/15
aconseja aprobar el anteproyecto elaborado por la Dirección de Alumnos;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su Sesión Ordinaria del Día 24-11-15)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR equivalencia total de materias a la alumna de la Carrera de
Licenciatura en Ciencias de la Comunicación: GLORIA MARCELA BOREZAY, LU. N° 716.220,
Plan 2.005, por asignaturas aprobadas en la Universidad Católica de Salta, de acuerdo al
siguiente detalle:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CARRERA: LIC. EN CIENCIAS DE LA
COMUNICACIÓN
PLAN 2005

TEORÍA Y PRÁCTICA DE PRENSA
ESCRITA

»
INTRODUCCIÓN A LAS TEORÍAS DE
LA COMUNICACIÓN SOCIAL

.

SOCIOLOGÍA

TEORÍA Y PRACTICA DE TELEVISIÓN
...

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE
SALTA

PERIODISMO ESCRITO

TEORÍA DE LAS
COMUNICACIONES

INTRODUCCIÓN A LAS
C O M U N I C A C I O N E S SOCIALES

SOCIOLOGÍA 1 (SOCIOLOGÍA
GENERAL!

PERIODISMO TELEVISIVO

NOTA

8(Ocho)

10 [Diez)

9(Nueve)

7(Siete)

8(0cho)

FECHA

13-05-97

13-05-97

13-05-97

13-05-97

13-05-97

ACTA

016

016

016

016

016

LIBRO

0474

0474

0474

0474

0474

FOLIO

017

017

017

017

017
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ARTÍCULO 2°.- OTORGAR equivalencia parcial de materias a la alumna de la Carrera de
Licenciatura en Ciencias de la Comunicación: GLORIA MARCELA BOREZAY, LU. N° 716.220,
Plan 2.005, por asignaturas aprobadas en la Universidad Católica de Salta, de acuerdo al
siguiente detalle:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CARRERA: LIC. EN CIENCIAS DE LA
COMUNICACIÓN
PLAN 2005

SEMIÓTICA GENERAL

TEORÍA Y PRACTICA DE RADIO I

TEORÍA Y PRACTICA DE RADIO II

TEORÍAS DEL DESARROLLO
CAPITALISTA

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA

INTRODUCCIÓN A LA SEMIOLOGÍA
Eauivalencia Parcial: Deberá ponerse en
contacto con la docente responsable para
ver los contenidos del programa de la
materia a completar. Plazo; 12 meses a
partir de la presente Resolución. (Prof.:
Alejandra Cebrelli).

PERIODISMO RADIAL
Equivalencia Parcial: Deberá estudiar u
aprobar las unidades 2, 3 y 4 del
programa de la moleña. Plazo: 12 meses
a parar de la presente Resolución. (Prof:
Emiliano Venier).

PERIODISMO RADIAL
Eauwalencia Parcial: Deberá estudiar u
aprobar las unidades 1, 3 y 4 del
programa de la materia. Plazo: 12 meses
a partir de la presente Resolución. {Prof. :
Emiliano Venier).

INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA
Eauivalencia Parcial: Deberá aprobar los
siguientes contenidos del programa de la
materia: Concepto de desarrollo y
desarroltismo; Teoría de la dependencia;
Teoría económica política de Marx;
Neoliberalismo y Globalización, Plazo: 12
meses a partir de la presente Resolución.
/Prof,: Femando Bustamante).

NOTA

5 (Cinco)

8(Ocho)

8(Ocho)

4(Cuatro)

FECHA

13-05-97

13-05-97

13-05-97

13-05-97

ACTA

016

016

016

016

LIBRO

0474

0474

0474

0474

FOLIO

017

017

017

017

ARTICULO 3°.- DETERMINAR que la equivalencia otorgada en el artículo 1° está condicionada
a la aprobación de las asignaturas correlativas que establece el plan de estudios.

ARTICULO 4°.- COMUNICAR a la alumna interesada, Escuela de Ciencias de la Comunicación
y Dirección de Alumnos.

Nec/LER

STELLA MARIS MIMEGS!
Secretaria Técnica

(«cuitad da Humanidades - WíSa

-
'

'.
-

>!•'

•.

* HV

Esp.
DECANA

Facuttwd cíe Humanidad» UN8«


